
NUM. CLXVI. ^ SÁBADO 9 DE ENERO DE 1886.

D K

S sSaaiBá^aa^viasiii[J

SÚSCTHCIÓN PARTTCUTjAJILa» leye» ¡f la» ditpotieiane» dd Gobierno ton obííya^ 

toritu para la eapital de protáncia depile íwi te publican 
oficialmentt en ella, y desde cnatra día» detpue» para lot 
deetát putillo» de ta ntiatna provincia, (Ley de S es No-

lull

H» Cóbdosí: Un a¿3,'8 pésetes. — Tritnostte, k26,—Seis meses, 
16,60,-11# año, 33. - .

Fuxa*  DE CObdobaí Un mes, 4 pésetes.—Trimestre, 11.26)—Seis ' 
' meses, 22,50.—Un año, 45. • •. • : ■

*IUHSKB us 1637.) ' Número suelto, 38 cénts, da peseta.
88 PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS. D0M1K008

, L^ Ïej/et, ordene» ^y antautiot ytte te ttuMci;’i. piddicar en lot 
BouiTiH^ OFICIUÎBB te hon de remitir al Jefe poUiica ret- 

peetwo, par cuyo emidtteto te pasar/m à le» alitaret de lot 
mewiofuidcaperiódico». (OudesSh de 2 us AuiUL, us 3 Y 21. 
us OcTLBBB ¿s 1854.) '

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Goofirt del din ^.p,

S. M. la Rkexa (q, P<g.),’ Regente 
del Reinoi y su Augusta Real Familia, 
continúan en esta Corte, sin novedad en ' 
en importante salud. ,

------ *»«>«4 --- ---

Ministerio de Hacienda

REALES ORDENES

Exorno. Sf.: La Sala de lo Conten- ‘ 
cioso de. ese alto Cuerpo ha eoneultedo 
á este Minieterio en 21 de. Octubre úl
timo lo que aSgue: . • . - oh

“Exorno. Sr. La Sala de lo Conten-1 
cioso de este Consejo ha examinado la 
demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por el Licenciado D. Nicolás 
de Aravaca, en nombre de la Comisión 
provincial de Granada, contra la Real 
orden expedida en 13 de Marzo de 1883 
por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., en la cual se resolvió que al pago 
de las rentas correspondientes al Hos
pital de San Juan de Dios por el añó 
de 1858 no debió dársele una aplica
ción que modificando esencialmente el 
resultado) ds4a liquidación de ,1a cuen- ’ 
ta con el Tesoro- abierta al Hospital 
presenta al mismo corno deudor á la 
Hacienda, cuando por el contrario apa- ' 
rece como acreedor, y en este caso para 
saldar la cuenta con la Corporación 
giencionada ©¡ indemnizaría de la can
tidad que dejó de percibír por rentas 
de 1858, procede incluir en presupues
tos la cifra de 55,010 pesetas 70 cénti- 
mbs, que constitúye el saldo dé la cuen
ta de anticipaciones.

Resulta qüe por la Administración 
econóioioa de la provincia de Granada 
se elevó considi^ ep Junio de 1879 á 
la Dirección generé de la Deuda acer
ca de la forma en que la Diputación 
provincial debía reintegrar al Tesoro 
la cantidad entregada al Hospital de

San Juan de Dios dé' Is expresada ciu
dad en concepto dé anticipos jior Clien
ta de inscripciones emitidas y qué có-, 
rrespondían al año de 1858; '

Que resuelto porla Dirección gene-, 
ral de la Deuda que la Diputación pro
vincial reintegrase la expresada canti
dad, está' Corporación se alzó ante el 
Ministerio de Hacienda, y sometido el 

’expediente á una detenida Ínstrncoió,n, 
recáyó' la Real'ofdén de 13 de 'Marzo 
de 1883 al principio extractada, por la 
cual se mandó corregir el error que 
apareciaen la formalización de lascuen- 
tas, y Comprender, en los presupuestos 
la cantidad que resultaba en Jesedbier- 
to, resolución que se funda en que las 
cantidades abonadas al Hospital de 
Sau Juan de Dida lo fueron en equiva
lencia de sus bienes entrenados, y que 
por equivocada inteligencia se exten
dieron los libramientos por anticipa- | 
clones á cuenta de intereses devenga
dos desde 1.’ de Enero de 1869, dejan
do de comprender loa de 1868, y que 
como para saldar en tal estado la cuen
ta debía verificar el reembolso la Dipu
tación, y abonarse á ésta dicha suma 
con la consignación del crédito corres
pondiente en el presupuesto:

Que la Diputación provincial, en vis- 
tade que la cantidad que por la ante
rior Real orden se mandaba reintegrar 
era la de 65.510 pesetas 71 céntimos, 
presentó corn fecha 14 de Julio de 1883 
una instancia al Ministerio, bajo protes- 
ta dé acudir con recurso en vía con
tenciosa, solicitando que se subsanara 
el error que decía haberse cometido 
en la antedicha Real orden, y previo 
informe de la intervención general del 
Estado, se dictó Real orden en 17 de 
Mayo de 1884 mandando que en la re
lación de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo del presu
puesto extraordinario de gastos del año 
econónííco de 1884-85 se incluyera el 
dé 71,903 pesetas 29 céntimos para 
saldar la cuenta pendiente con el Hos
pital de San Juan de Dios por intere
ses de las inscripciones de su perte
nencia, en la siguiente forma: 56.510 
pesetas 70 céntimos á foramlizar en

carta de pago por las cantidades que se) 
le anticiparon à cuenta de intereses de 
sus inscripciones y para saldar la cuen
ta à fin de Mayo de 1870, y 16.392 pe
setas 69 céhtimos á satisfacer en efec-’ 
tiyo.motáboo ¿la citada 0ptçb»oiôn 
por lo que dejó percibir de la anuali
dad vencida en 31 de Diciembre de 
1881, entendiéndóse 'modificada en este 
sentido la Ra^l qi;den d,q 13,.-4o Marzo 
de 1883, sin perjuicio de que si apare-, 
cía dudosa por anticipaciones posterio
res reintegrables en la misma forma, 
pudieran entregarse en '^éz dé metálico 
cartas de pago de reembolsó:'

Que en 8' de Noviembre de 1883 el 
Licenciado D. Nicolás Aravaca, en la 
representación yá dicha, interpuso'de
manda en vía contenciosa cohtfala'té- 
ferida Real orden de 13 dé Marzo de 

« 1883, alegando los fundamentos dé' dc- 
1 recho que estimó pertinentes á su pro

pósito de que se dicte Real decreto- 
sentencia, eximiendo al Hospital de 
San Juan de Dios da la obligación al 
reintegro.

Que pasada la demanda con sus an
tecedentes al Fiscal de S. M., fue de 
parecer de que no debía ser admitida, 
porque además de qne la Real orden de 
13 de Marzo reclamada fue modificada 
porla de 17 de Mayo de 1884, compa
rada con la fecha de la presentación de 
Ih demanda la del 23 de Julio de 1883, 
en que: tuvo entrada en la Dirección 
general de la Deuda la instancia de la 
Diputación provinoial de 14 del místiio 
mes pidiendo que so aclarase lo resuel
to en 13 de Marzo de aquel año, y por 
tanto, en que el actor se daba por ente
rado de ib resuelto en. la Real orden, 
resultaba extemporáneo: el recurso;

Vistos las bases 5.*' y 18 de la Ley 
de 31 de Diciembre de 1881, que esta
blecen el recurso en vía contenciosa 
contra las resoluciones gubernativas 
en segunda instancia del 'Ministerio de 
Hacienda, sin excepción alguna, siem
pre que el asunto sobre el cual versen 
constituya materia propia de dicha ju
risdicción, causen estado, lesión en de
recho perfecto, ó infrinjan precepto al
guno legal, y el plazo para interponer 

el recurso ©a de dos meses cuando el in
teresado tenga, su domioilip legal, en la 
Península: , -

Considerando:
1.“ Que la aúpliua del ftctQr,pn la 

■presente demanda tienp jpor objeto la 
revocación de la Real orden do 13 do 

. Marzo de 1883, y que. se exiins á la 
Ccíporaejón, demandante; del,.reintegro 
do,cierta suma que indica la expresada 
Real orden: , ,

. !. 2.® Que modificadas las fiiaposicip- 
nea contenidas en la R.eal qrden de 13 
de Marzo de 1883 por la fecfia poste
rior de 17 de Mayo de 1884, recaída á 
instancia de la misma Comisión, las 
pre-scripciones contenidas en la Real 
orden'en la parte reclamada no fueron 
definitivAp, por lo que no pueden moti
var su revision en vía contenciosa; ,

3.° Que por otra parte la Gorpo- 
ración demandante mostró en su ins
tancia .de 23 de Julio dé 1883 tener per
fecto conocimiento de lo resuelto en 13 
de Marzo do .aquel año, y comparada 
con la dicha fecha de 23 de Julio la de 
6 de Noviembre siguiente, en que pre
sentó: el recurso, aparece: éste fuera de 
plazo:

La Sala, de conformidad con el pa
recer fiel Eiacal de S. M., entiende que 
no procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia, „ .

, Y conformándosa, S. M. la Reiíía 
(Q, D. C.), Regente del Reino, con.el 
preinserto dictamen, se ha servida' re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento, el de la Sala y de
más efectos. Dios guarde á V. E. mu- 
choa años. Madrid 28 de Diciembre de 
1885,—Juan Frandaty) Gaenadw.—ÍA^ 
ñor Presidente del Consejo de Estado.

Æîxctùo. -Mr.: La Sala da lo Contencio
so de ese alto Cuerpo ha consultado á 
este Ministerio ea 12 de Noviembre úl- 
timolo que sigue:

“Exemo- Sr.: Le Sala de lo Coatea- 
oioso del Consejo da Estado ha exami
nado la demanda, de (pe acompaha co
pia, presentada por el Licenciado don 
Eleuterio Maisomaave, en nombre del
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Ayuntamiento de Arcoa de la fronte
ra, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio del digno cargo de V. E. 
en 1." de Marzo de 1884, por la cual 
se desestimó una instancia de dicho 
Ayuntamiento, en la que se solicitó se 
dejara sin efecto la retención que sobre 
sus ingrimos había acordado la Dele
gación de Hacienda de CáiRz, y se de
clararon bien aplicadas al ejercicio tíe 
1881 á 82 las 10,000 pesetas que hizo 
efectivas en el de 1882 á 1883, man
dando que continutu’a el procedimionto 
ejecutivo, y por último, que se enten
diera aclarada como medida general la 
Real orden de 12 de Abril de 1983, eiy 
el sentido de que estaba autorizada la 
intervención y retención de íngrOsoá 
municipales, uo sólo cuando se trataba 
de débitos del ejercicio corriente á la 
fecha de su apiioación, sino también da 
los presupuestos cerrados, á partir des
de el de 1881 ¿1882:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Arcos de la Frontera en 13 de Julio de 
1882 trató de ingresar en la Tesorería 
de Hacienda de Cádiz la cantidad de 
10.000 pesetas por cuenta del primer 
trimestre del cupo de consumos de, 
1882 á 1883, y la Delegación resolvió 
que se aplicara dicha suma á satisfacer 
los descubiertos que el mismo Ayuhta- ' 
miento tenía por el aho económico de 
186141882:

Que interpuesto recurso de alzada 
contra esta resolución por la Corpora
ción municipal, fué desestimado pOr la 
Real orden al principio mencionada, 
dictada de acuerdo con lo informado 
por la Dirección general de Impuestos 
y por la Intervención general del Es
tado,

Que contra esta Real orden dedujo 
demanda contenciosa en la represen
tación ya dicha el Licenciado D. Eleu
terio Maisonnave, alegando las razones 
que estimó pertinentes á su propósito 
de que fUera revocada:

Que pasada la demanda con sus an
tecedentes al Fiscal de su S. M-, fué de 
parecer de que no debía ser admi
tida, porque la Real orden de 1,® de 
Marzo de 1884 fué trasladada al Alcai
de.de Arcos de la Frontera en 2 de 
Abrii siguiente, como aparecía del po
der conferido á dicho Letrado, y por 
tanto la demanda se hallaba preSeu-< 
tada fuera de plazo, y porque no- pro
cedía la vía contenciosa contra una 
Real orden de carácter general, y que 
además resolvía la continuación de un 
procedimiento de apremio:

Vista la base 6.® de la Ley de 31 de 
Diciembre de 1881, que establece el 
recurso en vía contenciosa contra las 
resoluciones gabematívas en segunda 
instancia del Ministerio de Hacienda 
sin excepción alguna, siempre que el 
asunto sobre el cual versen cónstituya, 
materia propia dé dicha jurisdicción, 
causen estado, lesión en derecho per
fecto, ó infrinjan precepto alguno legal:

Considerando:
1 .“ Que la Real orden que por la 

demanda se impugna tiene por objeto 
aprobar Ia distribución de ingrésos 
correspondientes á un Ayuntamiento, 
así como determinar las facultades de 
los Delegados de Hacienda de las pro- I 
vincias con respecto á los débitos que ‘

ingresen las Corporaciones municipa
les, y por lo tanto no es jjusceptible da 
r^visíq^ en vía cehtenciosá) pues 
acuerdos de la naturaleza indicada no 
pueden causar agi’avio 'alguncf-jen los 
derechos de los Ayuntamientóa:

2 .** Que por otr^ parte el actor no 
al^ga^üulo ni precepto administrativo 
que impidaá las Delegaciones de Ha-' 
cienda el empleo del procedimiento de’ 
apremio para hacer efectivos Jpg des-- 
cubiertos que resulten contra el Te
soro ;

La Sala, de conformidad con él pa
recer del Fiscal de S. M., entiende que 

, no es de adipitír la demanda deique se 
i Hoya hecha ireferencia. „ . ■
“ Y confofmánctÓáe 8. M? la TSeina

(Q. D. DJ, Regente del Reino, con ej 
preinserto dictamen, se ha sei'vido ren 
'sólver como en el mismo se propone.

De real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento, el de la Sala y de
más efectos. Dios guarde á V. E, mu
chos años. Madrid'28 de Diciembre de 
188o, — Juan ^'andscú CatnacÍta. — 
Sr. Presidente dal Consejo de Estado.

Gobierno civil 
de fa provincia de Córdoba.'

Núm, 1.447.

Administración de Fomento.

SÚMERO DEL EICKblKSTB 2.450,

D. Pedro Baquera, vecino de esta ca
pital, à nombre de la Compañía de les 
/errocai-rUas A^uialuoes, ha presentado 
à las dos y,.^ minutos de la tarde del 
día 4 del actual, solicitud de registro 
de seis pertenencias de la mina titula
da Gertrudis, de mineral plomo, sita en 
terreno llamado Buenas Yerbas, tér
mino de Montoro; lindante; al Norte, 
con aiToyo que baja á la CampiSuela; 
ol tíur y al- Oeste, con la luiuaAtí Diosa, 
y al Este, con,m mina Lc^s Arenal, cuyo 
mineral es piorno.

La. designación que hace es la ai- 
guienter se .tendrá por punto de parti
da el mojón npm. 4 de ta mina Las Are
nas, y desde él, en dirección Nordeste, 
se medirán 300 metros, colocando la 
primera cataegide primera á segunda, 
200 metros, al. Sudoeste; de segundu á 
tercero, 300 metros al Sudeste, y de 
tercera al punto de partido, se medirán 
200 metros al Nordeste; con lo cual 
queda cerrado el rectángulo con que 
se designan las seis pertenenciaa so
licitadas.

Y habiendo cumplido con las for- 
maUdadea de la Ley, por decreto de 
esta feoha he dispuesto la admisión de 
la referido solicitud, salvo, mejor dere
cho y sin perjuicio de tercero, que ae 
anuncie al público) en cumplimiento 
ai párrafo 2." del art lótde las bases 
generales pora la nueva Legislación de 
minas.

Córdoba 8 de Enero de 1888,—El 
Gobernador, Manad Benayas íbrtoca- 
rrero.

Nítm. 1.448. 

’ D, l^^drp Baquera, vecino de esta ca' 
pita!, Appn^bre de Ia ( 'omptiñía dg ini; F^ . 
^‘ráe(i)TÍfi¿^ Anditluces, ^ha jiresentado á 
Ias'do8\^ 45. de la tardé del día f iel 
dól actual,Solicitad de ^registro de seis 
pei*téppn¿yis de la uiita^tatuíada'' San 

■ AjricfiwKril^ minerarjMOmSy 'sitS-jjTn t?-» 
y rrejjro^mmado Buenas Yerbas y Cerrí- 
Jío'Ue Zumajo, término de Montoro; 

‘-^dante: al Norte, con vertientes á la 
Campiñuela y ai Zumajo, y al Sudeste 
y Oeste, con la mina La^ Arenas, cuyo 
mineral es plomo.

La designación que se hace es la si- 
.guiente: se tendrá por jum^o de partí- ; 
fd» el 'mojón núpi. 9 de lá mina yas"^ 
‘'^Ííréwíi^ y desde’'■Îir; ea dírePclóu Tíor-
deste, so medirán 300 metros, colocáu- 
dosp.ja^.primera estaca; de primera á 
segunde 200 mqtiysj en dirección su
doeste de segunda á tercera, 300 me- 
trós al Sudeste, y de la tercera al pun
to de partida 200 metros al Nordeste; 
quedando *asi cerrado el rectángulo de 
las seis pertenencias solicitadas.

: Y habiendo cumplido con las forma
lidades de la Ley, por dem-eta de esta 

_fecha. he. dispuesto la admisión de la re
ferida solicitud) salyo mejor derecho, y 
que sin perjuicio de tercero., se aupn- 
cíe al público, en cumplimiento, al pá
rrafo 2..’ del art. Ïp de las buses gene
rales para la nueva Legislación de 
minas. ' ,

Óórdoba 7 de Enero, de 1886,-7 El 
Gobernador, ^fanuel Sc^myas Îorti>c<i-‘ 
«■«•o.

Administración de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 1.404.

ANHNCIO 1 .‘’

Debiendo procederse por esta Admi
nistración ai arriendo en subasta pú
blica de una oaseria denominda Pbíúi- 
ehuelo, compuesta, de 68 fanegas de oli
var prc.ximaniente) oon algunos man
chones sin poblar; situada en el térmi
no de Baena, procedente de los bienes 
embargados por laH acíenda á la testa
mentaria del Exemo. Sr. Conde de Al
tamira, se anuncia que para el dm que 
se sehslará, tijRscqrridoB que sean los 
ocho del tercero y último anuncio, ten
drá lugal- el expresado 'arriendo, celc- 
brándose dos remates, uno en estaca- 
pita!, bajo la presidencia del Sr. Admi
nistrador,, y otro en la ciudad de Bae
na, bajo la del Sr. Alcalde, ambas con 
arreglo al siguiente, pliego de oondh 
oiones:

1 .“ Es tipo para la subasta la canti
dad de 1.000 pesetas anuales, y para 
tornar parte en la miaula deberá aeredi- 
tarse que en la Caja Sucursal de Depó
sitos, ee lía efectuado el del 5 por lOQ de 
la .expresada cantidad por loa Ucitado- 
rea en el remate que se veridqne en esr 
ta capital, obligación extensiva á los 
del put'blo que radica la finca, consig
nando los depósitos en poder del Ad- 
ministrador especial de los bienes em
bargados á 14 casa del Exemo. Sr. Con
de de Altamira.

2," Las posturas se harán en pliego 
cerrado y no se admitirá ninguna como 
no cubra el ^ipo de las 500 pesetas.

3,“ El arrSíndo será iirÿ-téxwijuo de 
Oyes ^qs, i. conta^j^esile la',fdchft del 
testimonio de adjudicación

4,“ El pago del arribndojse verífi- 
>^arái por'trimestres .anthuiiai^.

5 .“ El contrato dé arrieqi^'seráyú 
suerte y ventura, y por lo tanraRSoha- 
brá lugar á indemnización alguna por 
incidente imprevisto ó caso fortuito.

6 .*^ El rematante recibirá la casería, 
previo inventario descriptivo de la fin
ca, estado de los olivos y cultivo, que
dan^ en su consecuencia obligado á 
verificar las labores á estilo y eostum- 

»bre de’buenos labradores, y á satisfa
cer los daños y deterioros que á juicio 
de Peritos nombrados al efecto so nom- 

. brasa al fenecer el conti-ato.
7 .® ' Si el an-eudatarío no cumplie

se la obligación de pago en los térmi
nos contratados, queda desde luego su
jeto á la acción que contra el mismo in
tente la Administración, y á saiisfaeer 
los daños y perjuicios á que diere lu- 
.gar;; y.3MU4g%36 eboaM’. de ejecución 
para la cobranza del arriendo, se en
tenderá por este solo hecho rescindido 
el contrato y se procederá à nuevo 
arrendamiento en quiebra.

8,* Adjudicado el remate en Bae
na en el mejor postor, no será défini- 
tiyo hasta tanto que sea aprontado por 
el Sr. Administrador de Hacienda, re
servándose dicha Autoridád el derecho 
de comparecer por sí ai otorgamiento 
de la escritura de arrendamiento ó de
legar en quien á bien tenga,

9 .'‘ SbiA de cuenta dé los Arrenda
tarios el pago de todas las contribucio
nes directas é indirectas que recaigan 
sobre la finca, cómo asimismo los gas
tos dé¡ expediente, escritura, copias y 
demás que ocurra en el arrendamiento,

10 . Nepodrá subarrendar el arren
datario el todo ni parte de la finca sin 
la expresa licencia de la- Administra
ción,

11 , Caso de que ae abriesen dos Ó 
más pliegos qua contuviera» iguales 
proposiciones y satas fuesen las más 
ventajosas, tendrá lugar el remate en
tre los firmáutes de ellos tdurante 20 
minutos, ,

Córdoba 7 de Enero, d,e. 1886. — El 
Admioistrador dé Hacienda, Eduar^p 

. 0ó»i€2 de U Torre.

AYUNTAMIENTOS

■.Nám.'lAi3,

Villaviciosa.

Ritmcfo dé Tos acnérdos adoptados por éi- 
te Aynntaiidento mi el ne meat re de 1.“ de 
J.^hu, á Un do Diet ombre de 18.S$j el «nal 
«ó furnia en cumplímiontó '& lo dispuesto 
en el art. 100 de la Loy municipal para su 
inserción en el Boletín ofiçial de la pro
vincia. ‘

)(CppcJll8ÍÓl'.)

Ítestón ordinario dsi dú ^0 de Ayaste.

PRESIDENCIA URL sa. ALÓil.éX 0. EAIKÍN 

DU VABUA0

Dada cuenta de los Boletísía Onr 
ciAi>K8, 86 acordó: ,
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La resolución de varías incidencias 
de la clasificación de soldados. . j

Sorteo para la designación de los/Vo- ’ 
cales asociados que cOu el Ayunta-' 
miento han de formar la Junta muni
cipal en el presente año económico.

Sesión oróífWria lifl dia S d^ Setiembre.

FBEaiOKSCIA UKL SR. ALCALOR D. KAUÓS 

US TAHCaS

Dada cneutnid'^il^A^ii^lNES Ofi
ciales. se acordó en esta sesión:^ j 

CfÓntinuar’el kcto áe clastÁ^ádión' he ; 
'sdldadhfe/i^stjI^i^Viddse to'dds las mci- ; 
delicias pend ieubÓs.' ' ' 1 

^pa^^r A ,iíu^ortiw,|ó.e 1* CpinisioA de ' 
.policía urbanía, y( i'^ral las, instancias 
aigt|)epl;es; uñad? E, ..'Antoni□■Vargas ■ 
Sánchez, en sq^citvid ^e. íne ■ec.h^.çp.nr 
ceda un pedazo de. terreno sobrante de 
la vía pública en la calle del Principe; 
otras de Tomás Pedragosa y de Rafael 
Cabrera, pplipi^^pdo tpçreno para edí- ■ 
ficar en la calle dçF .Ç.alvario; otra de 
D. Sebastián d^ Vargas, eu igunl' 'soli- : 
citud de, terj^^no ^ final dç. la calle del 
Vapor, y Qtpn de Miguel,jSajircíaRodrí
guez, pidiendo ae le abone el valor 
del terreno que de su p-'opietlad so ha 
cedido píW'a la .raejp,r. ailin|0a<ndA du la 
calle del Pozuelo., ; . ■ ■ '

Quedar, .enterad^ el Ayuntamdento 
de loe acuerdor adoptados .por,do^gre- 
mios de co80cííoi^s, expendedores y 
traficantes de vínos y de aguardientes 
para hacer efectiyq.s sus respectivos 
cupos por el ínipuíisfcqjde.yousmaps en 
el presente año ^pnómiep.

Promulgar las Ordenanzas munici
pales aprobadas por el Éxemo, Sr. Gio- , 
beruádor civil en 27 de Agosto .ante
rior, su publicación,en los sitios d.eeps- 
tumbre y su impresión para repartirías 
al vecindario, a^nándps^ estos, gastos : 
con cargo al capitulo de imprevistos.

Sesión ordinaria del dia 13 de Setiemóref

FBK»inB)icu r>jsb am alcalue o. savóm 
yaVARCA»»

Se did cuenta de los Bolstuíes Óri- 
ciÁLKS, y se acordó:

Desestimar una instancia que en el 
acto presentaron loa vecinos y propie
tarios de esta villa D. Miguel Muñoz y 
D. Josó Vargas, cu solicitud.de que se 
acordase la cÓáációú de D. Federico 
Soria y Sánchez en el cargo de Tenien
te primero de Alcalde, por ser herma- 
nodo! Seerpta^rio,.de U Corporación.

Trascrita literalmente en libro de 
acuerdos capitulares la comunicación 
que dirige, ^ Exemo. Sr. (johemador 
civil, fecha 4 de Agosto último, en la 
que de acuerdo con la Comisión pro- 
vimdíd se resuelve favorablemen te la 
reclamación deteste Ayuntamiento so
bre división,del término común de las 
tres villae do Villanuerva del Rey,' Es- 
piely. ViHuviciosa, se acordó sobre ello 
primero, ponerste: de acuerdo con^d 
Ayuntamiaabo, de! Villanueva del Rey 
para proceder en este asunto en com
pléta conformidad; segundo, deaignaoión 
de la Comisión ^ Prácticos que provie
ne el art. 2.’ déî deóretó' de 23 de Di- 
ciem bre de 1870 para que en represen
tación de este Ayuntamiento concurra 
ála división del término cuando lo dis
ponga él Elcmo. Sr. Gobernador; ter

cero, que todoa los gastos: que. oc^io- 
neu estas diligencias se abopem ç^p 
d^rgo al art. 10, cap. 9." -del, píesu 
puesto; cuarto, que se deduzco,, la oport- 
tuna solicitud á la Exenta. Diputación 
provincial, pidiendo ée 'lleve á efecto 
con la mayor brevedad la referida divi
sión del término, su deslinde y amojo- 
namiento con relación á los irta pue
blos indicados, y quinto, que nutt vez 
terminadas dichas^ operaciones, sq dé 
cuenta de su resultado á la Corpora
ción'municipal.

También se acordó la'distribución de 
ÎP“ilil?W»î».‘^.W«Si4ç Setí^bre.

.A¡.petiqióq-d^l^Qoncejal -p. Miguel 
Muñoz, el tír. Alcalde dio cuenta de 
todos los empleados que dependen del 
Ayuntamiento y Alcaldía.

Sesión aráiníírw dei dia ÍS de Soeiembre

HiiEamaaciA del sa aecauck n. kauOn 
ca vAkUAH

Dad a caen ta de los Boletines oftcia- 
LEs, se acordó:

Autorizara! Sr. Alealdepara que dis- 
pougá la práctica dé los trabajos Uecé- 
éa^ios á la formación del padrón quin- 
quiual, en la forma que crea más con
veniente. . ■ .

Sesión ordinaria dd día ji:¿ d¿ Soaientbre.

FKKKIUUM0.A ^UL'Sa A LeAJ. Ulf Ü, BAUÓS 

01 TAStiA^

' Dada cuenta de losBOtKWNEs oFiCrÁ- 
tÉs/sé'acordó: '

Prescindir de la formación dél pre
supuestó uxtraorJiUarió, «coldàdÔ' para 
satisfacer los gastos ocasionados en 
evitación de que se importase en esta 
localidad la epidemia colérica y que se 
incluyan aquéllos en el próximo fidi- 
cional.

Tambien se acordó la distribución de 
fondos para el mes de Noviembre. ■

Sesión ordinaria del dia áS de Novientbre.

Suspendida por el Sr. Alcalde su ce
lebración, á consecuencia de no haber- 
se reunido número suficiente de se
ñores Concejales para poder tornar 
acuerdo.

Sesión ordinaria del 'día 63e Diciembre.

F.KKtUPESCU URL sa ALCALDE D. EAUOS 

DK TABOAS

Dada cuenta de íós partes telegráfi- 
doe^ que se da cuenta del fallecimien
to de 8. M. el Rey D. Alfonso XII, el 
Ayuntafniento acordó consignar en es
té acta el profundo sentimiento con 
qué. ha sabido la temprana muerte dé 
dicho Monarca, disponiendo al mismo 
tiempo sé célehren honras solemnes 
por el eterno descanso de su alma, abo
nando los gastos que ocasionen, con 
cargo al cepítulo do imprevistos.

Se aprobaron las cuentas del Agente 
de este Ayuntamiento en Córdoba, co
rrespondientes al trimestre que venció 
en 30 de Junio, y al vencido en 30 de 
Setiembre último,

Quedó entíirA’dó id Ayuntamiento de 
habc-rs-- so]v'',>yíado deúnitivamente la 
«uqiíU dd H(rj/datayÍ0. de Cousumos 
de itiSd A .Só,,: Ui fpunieudo se uñan al 
ejtpedhíute de.su bajita laa cartas de pa
go que así lo apjfditau, y se anule la 
obligHUÍón. de fianza contraída por 
aquél, .

tSe nombró al Secretario de este 
Ayun tom jento., Uomisionado para la 
cjiLega en Caja d^ doamozos del segun
do reempíazu délesta-año, señdándole 
25.pepeta3 edmó íddemniLzaoión de los 
gastos que el viaje Ie_oc8sione.

8e acordó nombrar á D. Pedro José 
Muñoz Carrétérü y' á D, Juan Santos 
Fuentes, Vocdéa 'de la Junta pericial, 
en:susútuvión de D. Ramón de .Vargas 
y Sánchez y D. Federico Soria, que 
nombrados por el Ayuntamiento, en.20 
de Abril de |8% han.optad o. después 
por el cargo de Cemeejdes, pma que 
hau sido .elegidos,.,.

Se acordó igualmente la distribución 
de. feudos pars, él mea .deDÍciembr,e.

, Sesi^. ordinaria del dia 13 de Diciembre,

PRKHlÚBKClA nho SB. ALCÁLOE 0. RAMÓN

- , ■ ■ j nsJ VAKOA* ; ■ : j

Se acordó en esta sesión:
Vender en pública subasta la tube

ría de'ploifio'qúé 'por inútil se levantó 
de la cañería de la fuente de la calle 
de la Iglesia.

Que^por la Üomisión de policía ur
bana, auxiliad,a.,dé Iqs. Maestros alari
fes que crea conveniente, se recojipzca 
y aprecie el terreno que D. Ramón y 
D, Sebastián Vargas ■ cedieron A la vía 
.pública^ en la cdlq de Revilla, y se des 
d>.oite su importe, para que de este mo
do satisfago D- Ram pu Vargas el qué 
tiene ocupado de la vía pública en la 

,í»í1b Qaijmipérias para la mejor alinéa- 
ci ó u j !

Admitir á D. Antonio Barbero la di
misión del cargo dé Depositario muni
cipal, y que se anuncie por edictos la 
vacautej Con obligación de presentar 
irania Apotecaria, por valor de 10,000 
pesetas, señalándole la retribución de 
25 pesetas mensuales.

, Nombrar Vicepresidente de la dan
ta pericial de esta villa al Teniente 1.“ 
de Alcalde D. Federico Soria y Sán
chez, en cumplimiento á lo que previe
ne el art. 33 del Reglamento de 30 de 
Sétiémhre último.

Sesión otiUna/ia del (ña 30 de Diciembre.

Súspéndida por él Sr. Alcalde su oe- 
lebraclón, pót ñó haberse reunido nú
mero Buflélente de Srés. Concejales.

Sesión ordinaria^W dia 37 de Diciembre.

PSmtDBNÓlA DEL ÉK. ALCALDE D, RAMÓN 

DK ¥ ARCAR
■ 1. t ■ .ÍA "

Se acordó en ceta sesión:
Que se requiera á D. . José Mariscal, 

cobrador del reparto de Consumos de 
ItítS á 83, para que inmediatamente en
tregue. los recibes, listas y expedientes 
que obran en sü poder, procedentes de 
aquellos descubiertos, para que so pro

céda á su efectividad por el actual co
brador D. Juan Santos Fuentes.

Abonar á D, Sebaatián de Vargas y 
Sánchez, desde 1.“ de Julio próximo 
pasad o/10 pesetas mensuales por la <1 i- 
ferencia del alquiler que devenga la ca
sa cuartel de la Gumdia civil de este 
puesto, propia de dicho señor, y que .sé 
incluya este gasto en el próximo presu
puesto adicional.

Quedar enterada la Corporación de 
la Real orden de ^3 de Noviembre últi
mo, poc la- que: se reuiiteu,.al-Ministerio 
de Hacienda pm'a la resolución que pro
ceda los escritos que al de Fomento ha
bía eley^o este Aymitamieuto en so-- 
lícitud de que sé mantuviera en su fuer- 
^* y vigor la Real otilen de 1.® de Se
tiembre de lí^j que exceptuaba de la 
vente á esta dehesa boyal. i

^ión extraordinaria ,del. día .30 de Diciembre.

CStisIDENClA DEL SE. ALCALDE D. RAMÓN 
' ’ 'MkvABQA8

Se acordó autorizár ár Sr. Alcaldé 
para nombrar un Oficial temporero dé 
esta Secretaria_^e amcilíe á la Junta 
de Amillaramiento en los trabajos que 
le confiere el Reglaihonte.

i^xt^acto.úSj.l^íl aeupr^os aibyttados por el 
Ayuntanuciato durante los seis meses de 
Julio á Dieiembre de, 18Í!5, en asuntos re
terentes al Pó(fito, y lus éuulfu se huí Ian 
COOBippadus e» el libro especial que. se 
lleva al efecto.

Sesión extraordiiíarúi del día ló de Julio.

FUESJDENCIA DEL SB. ALCALDE D. BABÓN 

DEVANÇAS

Se acordó exponer al público por tér
mino de 10 días las cuentes de ordena
ción y caudales del Pósito, correspon- 
dientee al año económico de 1S84 á 85, 
y que informe sobre rilas la Comisión 
del ramo.

SesiÚM extraordiiviria del día 37 de Julia.

FBKaiBESÇIA DEL SR. ALCALDE D. E.IMÓN 

DE VAEO^AS

Se acordó aprobar el dictamen de la 
Comisión del Pósito, favorable à la apro- 
bación do las cuentas de 1884 á 85.

Sesiófl ordinaria d^ dia 3 de Agosto.

PBESIDENCIA .DEL SIL ALCALpE U. EAMÓN 

DB TABOAS

Se acordó en esta sesión:
Abrir las paneras y Arcas del Pósito 

para los reintegros de cosecha desde' el 
9 al 31 de Agosto.-

Prestar cumplimiento á lo prevenido 
por el Sr. Gobernador eivil, sobre que 
se dé parte cada 16 días á la Oomtéióíi 
permanente, de la récaudáción obteni
da en groups y meb^co, -

Participar al Sr. Gobernador que es
te Ayautamiento tiene rendidas opor
tunamente las cuentas del Pósito y to
das las sacas socorros que facilito, son 
realizados por medio,de repartimientos 
consignados en los oportunos expe
dientes.
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Senúa ordinaria del 18 de OchAre.

PIIKSIDENCIA DEL 311. ALCALDE D. RAMÓN 

Dlí 7AEGA8

Se acordó en eata. sesión señalar el 
día 3 deJ próximo Noviembre para 
verificar la data ó socorro de semen
tera, y que ge amincie por edictos para 
que puedan haepr sus pedidos los la
bradores necesitados. .

Sesión ordinaria del L^^ Notnem^e

PREBIDENCIA DEL BB. AICALDE D. EAUÓN 

DK VASCAS

Ss acordó*aprobar en todas sus. par
tes el proyectó de reparto para se
mentera, forma dp por la (Comisión del 
Pósito. ' '

El presente extracto ha sido apro
bado por el Ayuntaíniento en'sWlón 
de ayer. Y para que .conste se remite 
al Exorno. Sr. Gobernador de la pro
vincia, á fin de que «e inserta en el 
Boletín Oficial de la misma, lo fir

mo yo 'el Secretario, visado por el 
Sr. Alcaide en Villaviciosa á 4 de Ene
ro de 1885.—'Enrique Soria. — V." B," 
El Alcalde, Bamón de Vargas.

Villafranca.

Núm. 1.442

Extractó de les acnerdo.s tornades por e^ 
Áyniitnniícnió de eSta villa eñ el frinies- 
tre qwe comprende' desde 1.** de Octiibre 
i 31 de Diciembre de iSSó, fórmado en 
cnnipti linent o dól art. 103 dé la Leymo- 
uicipal vigente.

Sesión ordinaria de4 de OciiAre de 1888.

PRESIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. JERÓNIMO 

RDlBÉUttlZ DE TOREES Y NORIEGA

Se acordó en está sésión:
Consignar en actas la recaudación 

de consumos del mes de Setiembre an
terior.

Acordar la distribuoión de fondos 
del près ente mes.

Quedar enterada la Corporación,mur 
nicipal del nombramiento do Facultati
vo titular interino hecho por el señor 
Alcalde, á favorde D. Valentín Mon
tero González, declarando que veía 
con satisfacción el expresado nombra
miento.

Éte iów ordinítria del dto 11 de Oeínbre

PHEH IDES CIA DEL BE. ALCALDE D. JERÓNIMO 

BVlERinilZ DE TORRES V NOKIEGA

Se acordó en esta sesión;
Aprobar la subasta celebrada para la 

contratación de alumbrado público en 
favor de Antonio Manuel Molina Eamí- 
rez, por la soma de 430 pesetas.

Que se proceda a la compoeipión y 
reparítción de les faroles del.alumbrado 
público, con cargo al capítulo 3.“ ar- ' 
tfculo 2.“ del presupuesto vigente para 
su entrega al contratista.

Asuntos del Pósito

Aprobar el remate celebrado en eate 
día para el arrendamiento del molino 
nombrado de los Frailes, y que se pro
céda á celebrar una cuarta subasta de 
los dos olivare? que quedan sin arren
dar, con rebaja del otro lo por 100 ásus 

respectivos tipA^ segúa él Beal decreto 
de 93 de Agostó de 1868.

Quedar enterado el Ayuntamiento de 
la Beal orden expedida por el Ministe
rio. de la Gobernación en 96 de'Séticin- 
bte último relativa al pago* del iinpuegí 
feo ,dé derechos realas- y t-ragmisión de 
bienea por las fincas adjudicadas- á los 
Pósitos en pago de deudas.

Acordar el page de'1.059 pesetas 79 
céntimos por contingente da este Pó
sito reclamado por la -Gomisión provim- 
cial del ramo, fechalO de los corrientes.

Sesión del dio, ^9 de Octobre en s^gtrnda 
convocatoria.

PRESIDENCIA DEL «fe. ALCALDE D. JERÓNtMO 

RDIEÉRRIZ DE(TÓ<BE5 Y SOaiHSA

Sé áeordó éi éatá*sesión:
Quedar' enterado' el Áynnt&hiíénto 

de- la 'apilicacÍÓh'dáda á Ibs fondós re
caudados por^ consumos en el mes an
terior. -

Acofdaf qheOo'ntinue'prestando Ser
vicio hasta fin de-mes uno de los Agen
tes de policía sanitaria.

Qué'' se tenga eh cuentá al formar el 
próximo presupuesto adicional la pro
puesta hecha por la Junta de sanidad 
sobre adquisición de un microscopio.

i. .Hlí(I ■! , ■: ó : / 

Satin d^ día SZ de petwr^ «i jr^o^ 
eonvocaioria.

PRESlUBNOlA DEL SB. ALCADK-D. J^ÓMlUÜ < * 

UGiQBRRpi UB TQBRR& Y TOBUC^

Se acordó en esta snsiób: ^^”' i' " - 
Aprobar las cuentas del ‘material de 

las Escuelas pubUcáS de éste villa ah el 
Último año económico. ' •”

Declarar vacante la plaza dé Fa<'uIla
tivo titular dé está vUlá qué venia' dea- ' 
OTúpeñando D. Jenaro la Galle y Can
tero, por haber tomado posesión este 
interesado del cargo dé' Médico dé la 
Beneficencia provincial de Córdoba.

AguntoB dpi Pósito.

Disponer qúe las doá únicas - fincas , 
del Pó'sitio que han qu’édadÓ 'sín'árrén- í 
dar quedén en súbaata abierta bííátíi - 
CáiiíaVfil'proximo.

Que se procéda Alá venta en subasta ■ 
d el fruto pendiente de acéituna en los 
olivares del Pórito, previa tasación por 
el Perito D. Juan Esqueta Ponce.

Sesión extraordinaria del d'^ '-Í “v^, iiociembre 
de la Jimia municipal,

PRESIDENCIA DEL SR. ALCALDE D. JERÓNIMO 

; anBiaau de tobjies x nurieca ,,, ,

Se acordó,- en esta, aesipu: JTqmbrar , 
por unanituidad Kaenltátivo municipal 
de esta villa al Uc^nciado on. Maiici- 
na y Cirujía D. Valentín Montero y 
Gonzalez.

SsRÓB ordinasda del día 8 de Soviembre.

PBKSIDENCIA DEL SR. ALCALDU D. ^BBÓNlUQ 

KUIBKBRiZ DB TORRBS Y NOAIBOA

Se acordó nn.es te sesión: .
Quedar enterado el Aytotamiento 

del cese del agente do policía 6«ai term. 
Consignar ea actas la reoaudaoión 

por consumos del mes de Gutubre an- 
terioTi •. . i

^Aprobar la distribución'dé- fondos i 
del raes actual. '

-Aprobar igualmente el extractó dé 
los acuerdos en el primer trimestre.

Anu utos del P<>.$itu.

Publicar los opórtunos edictos para 
el repartimiento de seimmtera. '

‘ Sesión ordinaria del dúi Íó de Itoótembre,

presidencia DEL su. ALCALDE p. JERÓNIMO 

RUIBERRIZ DE JORRES Y NORIEGA

Se acordó en ésta sesión: Hacer lá 
clasificación y declaración dé famiKaa 
pobres 'icon derecho á la 'a-sistencia fa
cultativa gratuits.

Sesiótt ordinaria del día 3:S de Nooiembre.

PREBIDENCIA DEL SR. ALCALDE P. JERÓNIMO 

RUIBERRIZ DB TORRES Y NORIEGA '

Se acordó en este sesión: !
Quedar enterado el Ayuntamiento 

de haberse publicado en el Boletín 
Oficial del día 17 el estado del movi
miento do los fondos municipales de 
esta villa. 60 61; primer trimestre del 
actual año, económico.

Asuntos del Pósito, 'iv-

Se aprobó el repartimiento de fon- i 
dos del Pósito paré lá presente semen- i 
tora. !

Satisfacer ál Notario 0. Antonio Ma
ría Pérez de Castro los derechos de 
una eacritUra de cesión de fricas á, fa
vor del Pósito para subsanar defectos ’ 
anotados por el Sr. Registrador de la , 
Propiedad en un expediente ejecutiyo. i

Sesión- orinaría dei ^a 39 de Noviembre. :

PÉESIDÉNCIÁ'DEL as. ALCALDE D. JERÓNIMO 

RUIBERRIZ DB TORRES Y NORIEGA

Se. acordó en esta sesión:
Adicionar tres individuos á la lista j 

de familias pobres, con derecho á la 
asistencia facultativa.

Autorizar yl gasto ^ue se ocasione en 
la 'colocación de un pequeño aparato ' 
cOn'yásos ó farolillos de colorea, para 
la"^iluminación de las Casas Consístoria- 
léá en 103 actos ÿ festividades públicas.

Satiafaeer al Notario D. Antonio Ma
ría Pérez de Castro, loa derechoa de la 
escritura de adquisición, del Matadero 
público. !

Adquirir varios effectos que ae nece- í 
sitan para la termlááción y habilitación i 
del nuevo Matadero. , . . ' 
_^¡,ÁÓ€ptar Jaa modificacionea propues
tas, por el facultativo D- ValentíuMoa- 
tero y González, en el pliego de condi
ciones por que sp rige el servicio mé- ' 
,dico de la población,^ y autorizar al se
ñor Alcalde para el. otorgamiento de la 
nueva escritura de contrata con dicho 
¡profesor.

Smíóh ordiitaría dei ‘día ó dé tficiemóre. '

PBB.imENClA DEL SIL ALCALDE D. JERÓNIMO • 1 
RUÚIERUIZ DE TORKRS Y NORIEGA ' j

Sé acordó en esta geaión:
Consignar en actes.la reoaudaoión i

por consumos del mea de Noviembre 
último.-

Aprobar la distribución do fondos 
del mes actual. -

tpouHouarúj.

JUZGADOS

Núm, 1,476.

Hinojosa del Duque. '

Don Rigob^to Ghif^ Blanco ÿ Ro^ o, 
Jaet dé instriKciém y de pritn^'a ins- 
tanda de este partido.

Por el presente hago saber: Que por 
don Francisco Ruiz Júrado, vecino de 
Santa Eufemia, se ha presentado en es
te Juzgado demanda de exclusión dé 
las listas electorales para Diputados á 
Corteé, de esté distrito dei 
D. Juan Bejarano López.

M»Tíuel Caballero Buciegas.
Pablo del Campo y Sánchez.

'' Pedro Fernández Galán.
Norberto Fernández Jiménez.
Pablo Jiménez Cuadrado. ’
Juan Jurado Redondo.
Juan Jurado CabaUefó.
Manuel Policarpo Befiag Díaz.
José Romero Jiménez.

' Pedro Enrique Romero Díaz.
Jesús García Moreno.
Jacinto Jurado Rojo.
José Morente Tierno Sepúlveda.
José del Pozo fresco.

' ManuelBenitoRuízCamacho.' 
Melchor Sánchez Carmona.
Juan Romero Jiménez fmayorb 

"Los once primeros por no pagar la 
cuota de contribución para el Tesoro 
que exige la Ley; por no estât empa
dronados en Santa Eufemia, ni cÓno- 
cerse por teles nombres los seis si- 
guienteé y'por haber fallecido el úl- 
timo.

V en cumplimiento de la misma Ley, 
se publica el presente para que dentro 
de 20 días, contados desde su inserción 
®? ®L?®?^Í“, Q^^<^^ J® esta provin
cia, puedan presentarse en oposición á 
dicha demanda el elector ó electores 
que lo estimen couveniente.

Dadó en Hinojosa del Duque a 2 de 
Enero jo 1886.. -Por mandado de su 
señónaj Francisco Carrasco,

ANUNCIO

INTERESANTE

En da Administración de este Bole
tín (Cesa Socorro Hospieio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adioionada 
con el Reglamento para 1a declaración 
de exenciones, Cuadro de inutliidade» 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 d« Julio y 12 do 
Agosto de 1885, pertineatee al mismo 
asunto.

Su premo: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
IMPRENTA PROYINCHL (oASA SOCOeRO 

ioATgo 4« K. Hir»úÍA,
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